RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004337 E. Nº 3840/13)

VISTO: el Oficio Nº 441/13 de fecha 16 de julio de 2013 remitido por la Junta Departamental de Cerro Largo, relacionado con la venia y autorización requerida para dar en comodato por un plazo de veinte años el inmueble Padrón 12.518 de la localidad de Melo; 
RESULTANDO: 1)  que el Intendente, por Oficio Nº 229/2013 de 4 de junio de 2013, remitió un proyecto de Decreto a los efectos de obtener la venia correspondiente para dar en Comodato por un plazo de veinte años el Padrón Nº 12.518, ubicado en la ciudad de Melo a favor del Club Nacional de Fútbol, Melo;
                                             2) que se expresa que la Institución no cuenta con un campo de entrenamiento propio, ni con espacios propios;
                                             3) que el Padrón Nº 12.518 de la localidad catastral Melo es propiedad de la Intendencia y cuenta con dimensiones y ubicación apropiados para la construcción del proyecto del Club Nacional de Fútbol Melo;
                                             4) que la Junta Departamental de Cerro Largo otorgó con fecha 15 de julio de 2013, Decreto Nº 32/13 la venia y autorización para dar el citado  Comodato por unanimidad de veintiséis Ediles presentes en Sala;
[bookmark: _GoBack]CONSIDERANDO: que, conforme al Artículo 35 Numeral 10) de la Ley Nº  9.515, compete al Intendente celebrar Contratos sobre la administración de las propiedades inmuebles, arrendamientos y utilización de bienes departamentales o confiados a los Municipios, requiriéndose la aprobación de la Junta Departamental por la mayoría absoluta de sus miembros si el contrato tuviese una duración mayor que su mandato…”;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  No formular observaciones a la aprobación del Comodato;
2)  Devolver las actuaciones. 
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